
    

] D 8 LUNES, 4 DE JUNIO DEL 2001 

N 61 Cla Cte N' 4408137, val Eyuste 1999, e mocia en e HOYiStro mercantil del "9" 
Distrito Metropolitano de Quito el 31 de agosto del mismo año. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio 
del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Riobamba, aumento de capital y 
reforma del estatuto, de la compañía IMPACTO VISUAL IMPACTOVISUAL S.A. 
otorgada el 17 de enero del 2001 ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano 
de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 01.Q.1J,1472 22 MAR. 2001. 

3. OTORGANTE.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes men- 
cionada, el señor Walter Franz Josef Janisch Felber, en su calidad de Gerente Ge- 

neral, de estado civil casado, de nacionalidad suiza y domiciliado en Riobamba. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 01.Q.14,1472 22 MAR. 
2001, aprobó el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a la ciu- 
dad de Riobamba el aumento de capital en US$ 800 y reforma de estatutos de la 
compañía IMPACTO VISUAL IMPACTOVISUAL S.A. y ordenó la publicación del 
extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos 

de oposición de terceros respecto del cambio de domicilio referido, señalada en 

el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Compañías, publicada en el Regis- 
tro Oficial No. 312 de 5 de noviembre de 1999 y Reglamento de Oposición, como 
acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
domicilio de la compañía IMPACTO VISUAL IMPACTOVISUAL S.A. del Distrito 
Metropolitano de Quito a la ciudad de Riobamba a fin de que quienes se creyeren 
con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de 
los jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días 
contados desde ta fecha de la última publicación de este extracto y, además, pon- 
gan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez 
que reciba la oposición o el accionante notificará o comunicará según sea el caso, 

a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de di- 
cha recepción, juntamente con et escrito de oposición y providencia recaída so- 
bre ella. Si no hubiere oposicion o no fuere notificada esta Institución en la forma 
antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de ta 
mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de la Ley de Com- 
pañías, publicada en el Registro Oficial 312 de 5 de noviembre de 1999, se hace " 

conocer al público los siguientes datos: 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- US$ 1.000, dividido en 1.000 acciones 
de US$ 1 cada una”. 

Quito, 22 MAR. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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> JUN. ¿UU REPUBLICA DEL ECUADOR $73 .> 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA A TES o 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA GUITARSVOGEL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía GUI- 

TARSVOGEL CIA. LTDA. aumentó su capital en 

US$ 800 y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 

del Distrito Metropolitano de Quito el 28 de julio 

del 2000. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución - N* 

01.Q.1J.0892 de 20 FEB. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 960 está dividi- 

do en 4.800 participaciones de US$ 0.20 cada 
una. 

Quito, 20 FEB. 2001. vo JUN, 200) 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

aj/2015751/A.C.     

MARCIA del Bando del Pichincha”. 
Quien tenga derecho debera reciamar 

dentro de los 21 dias postenores a la ul 
tima publicacion 

pv/109701 

QUEDA ANULADA 
Por perdida la Libreta de ahorros No 
166041004 de ALVAREZ ZURITA 
NANCY DEL ROCIO del Banco del Pr- 

chincha Quien tenga derecho debera 

reclamar dentro de los 12 dias posteno- 
res a la últma publicación 

pw/10701 

QUEDA ANULADA 
Por perdida la Libreta de ahorros No 

166019497 de FRANCISCO JAIME 
MORALES del Banco det Pichincha 

Quién tenga derecho debera reclamar 
dentro de los 12 dias postenores a la ul- 
Uma publicacion 
pv/10701 

QUEDA ANULADA 

Por perdida la Libreta de ahorros No 
161140660 de SEGA LOPEZ BILL RO- 

BERTO del Banco del Pichincha Quien 
tenga derecho debera reclamar dentro 

de los 12 dias posteriores a la ultma 
publicación 
pv/10701 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida ja Libreta de ahorros No 

197026412 de HERRERA PROAÑO 
EDMINDO VINICIO del Banco del Pi- 

chincha Quien tenga derecho debera 
reclamar dentro de los 12 dias posteno- 
res a la ultima publicacion 
pv/10701 

QUEDA ANULADA 
Por perdida la Libreta de ahorros No 
534025655 de SEGUNDO ANTONIO 

PACHECO del Banco del Pichincha 
Quien tenga derecho debera reclamar 
dentro de tos 12 dias postenores a la ut- 

tima publicacion 
pv/10701 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de ahorros No 
534032354 de MARIA BEATRIZ VER- 

GARA ARIAS del Banco del Pichincha 
Quien tenga derecho debera reclamar 
dentro de los 12 dias postenores a la ul- 

tima publicación 
pv/10701 

QUEDA ANULADA 
Por perdida la Libreta de ahorros No 
103381504 de JOSE ABEL BEDOYA 
NARANJO del Banco del Pichincha 

Quien tenga derecho debera reclamar 
dentro de los 12 dias postenores a la ul- 

tima publicacion 
pv/t10701 

QUEDA ANULADA 
Por perdida la Libreta de ahorros No 
124182742 de IBUJES ORTIZ CHRIS- 
TIAN RENAN del Banco del Pichincha 

Quien tenga derecho debera reclamar 
dentro de los 12 dias posteriores a la ul- 
tima publicación 

17 

1 (Oido 
www.lahora.com.ec 

Por perdida la Libreta de ahorros No 

117736058 de VELASCO RUIZ CAR- 

LOS del Banco del Pichincha Quien 
tenga derecho debera reclamar dentro 
de los 12 dias postenores a la ultima 
publicacion 
pu/10701 

QUEDA ANULADA 
Por perdida la Libreta de ahorros No 

117394734 de MUÑOZ PORROGO MI- 
RIAM CONSUELO del Banco del Pi- 

chincha Quien tenga derecho debera 
reclamar dentro de los 12 dias posteno- 

res a la últema publicación 
pv/10701 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de ahorros No 
122541725 de BASTIDAS CASTRO 

CONCHA OLIVA del Banco del Pichin- 
cha Quien tenga derecho debera recia 

mar dentro de los 12 dias posteriores a 
la ultima publicacion 

QUEDA ANULADA 
Por perdida la Libreta de ahorros No 

12030421-7 de ALTAMIRANO ESCO- 
BAR DAVID del Banco del Pichincha 
Quien tenga derecho debera reclamar 

dentro de los 12 dias postenores a la ul 
tima publ.cacion 
pv/10704 

QUEDA ANULADA 

Por perdida fa Libreta de ahorros No 
102131521 de RENE MEDINA ALVEAR 
del Banco del Pichincha Quien tenga 

derecho debera reclamar dentro de los 
12 dias postenores a la ultima pubiica- 
cion 
pv/10701 

QUEDA ANULADA 
Por perdida la Libreta de ahorros No 
101600906 de HILDA BEATRIZ ARMAS 

ARAUJO del Banco del Pichincha 
Quien tenga derecho debera reclamar 
dentro de los 12 dras posteriores a la ul 

tima publicacion 
pv/1070' 

  

  
QUEDA ANULADA 
Por perdida la Libreta de ahorros No 
124024472 de MARCO [ZA CRUZ de! 

Banco del Pichincha Quien tenga dere- 
cho debera reclamar dentro de los 12 
dias posteriores a la ultima publicacion 
pv/10704 

QUEDA ANULADA 
Por perdida la Libreta de ahorros No 
17501699-7 de FONSECA GUAIGUA 
ISIDRO ENRIQUE del Banco del Pichin- 

cha Quien tenga derecho debera recla- 
mar dentro de los 12 días posteriores a 
la ultima publicacion 
py/10701 

QUEDA ANULADA 
Por perdida la Libreta de ahorros No 
17503189 7 de PALADINES CELI 

DENNY MIREYA del Banco del Pichin- 
cha Quien tenga derecho debera recla- 
mar dentro de los 12 dias postenores a 

la ultima publicación 
pv/10701 
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